
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2013-00045-00 
 
En relación con la solicitud de exoneración efectuada por Gustavo Calderón, ha de 
indicársele que en el evento en que considere que ha cesado la obligación 
alimentaria respecto de su hijo Julián David Calderón Gómez, ha de iniciar el 
correspondiente proceso con tal fin, luego del cumplimiento del requisito de 
procedibilidad. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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